
 

mPUTAOOSFEOERALES 

PROPOSICIÓN CON P\NTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA 
S'ECRRTARJA DE HACIEJ\l>A Y CRÍ.DITO PÍl-:BLICO, A LAS ffi'o1DADES 
RESPONSABLES, A LOS GOBIERNOS DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y A SUS H. CONGRESOS LOCALES A REALIZAR LAS ACCIONES 
CONDUCENTES A fiN DE GARAI.\"TIZAR Ql.'E NO SE REDUZCAN LOS 
RIC\JRSOS PARA LA ATENCIÓ.,. DE DERECHOS DE :'!liÑAS. NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN LOS PROCESOS DE AJUSTE PRESl iPUEST AL 2020 Y 
PLANEACIÓN PRESt:PUESTAL 2021. 

Quienes su.=iben la presente. diputada Emeteria Claudia Marunez Aguilar. y díputado 
Marco Antonio González Reyes. de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 
irucgrnrucs del Grupo Parlamenmrio de MORENA. con ñmdamcnlo en el articulo 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unido5 Mexicanos; 58, S9 y 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los EsU!dos Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de esta Soberanía la presente Proposici6n con Punto de Acuerdo que exhorta 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a las Unidade R~nsables de los 
Programas Presupuestarios a reali7:ar las acciODC$ conducentes a fin de gamntilM que no se 
reduzcan los rec:unos aprobados pan1 d Anexo 18 del Presupaesto de Egii:$0S de la 
Federación para el Ejercicio 2020 -Recursos para la atención de derechos de niftas, niilos y 
adolesc~nkS" en los procesos de ajuste presupuesta! que se realicen en ti ano 2020 y 
planeación presupuesta) para el Ejercicio FISCal 2021, como acción indispensable para que 
prevalezca el interés Superior de la Niila. al tenor de las siguientes: 

Conñdnaeiones: 

Debido a la entrada de la pandemia dd '\iros COVII).l9 en Meneo., el dla 23 de marzo dd 
presente afio se decretó la Jornada Nacional de "Sana Distancia". Lo que implica el cierre de 
negocios no necesarios. el paro de movilidad y actividades no prioritarias. e1c.1 

El día 2 de abril la Secretaria de Hacienda y Cmlito Público presentó los Pie-Criterios 
Generales de Polltica Económica hacia el Presupuesto de Egre!!Os de la Fedemción 2021 .en 
la cual se expone que se prevé que. este escmnrlo global, aunado a las medidas internas de 
distanciamiento social necesarias pan1 contl'Mr la propagación del COVTJ).I9. 1endn!.n un 
impacto sobre la actividad económica y la.s finanus públicas de nuestro país dunmle 2020. 

Las medidas > planes de activación económica del gobierno federal de este allo fiscal y el 
siguiente son bajo el enfoque de ahorro.. austeridad y racionalización del gasto de operación 
y lldministrativo. El monto destino de lo anrerior será dirigido 11 los Programi!S Prioritarios 
en particular aquetlos que apoyen nl desarrollo social. la im'el'Sión en infraestructura, as! 

1 

11 , .. 
t. 

...i 

• . 
~ 

ü 
r 

o 

., 
-r. 

? 



 

DIPUTADOS FEDERALES 

como a atender las evenrualidades de emergencias de salud y económicas que se presenten 
como resultado del brote epidemiológico.'; 

El dla 2J de abril del presente año se emitieron las medidas de medida! de austeridad que 
deber:í.n observar lns depmdencias y entidades de la Administración Pública Federal o:n 
dónde se estipula que no se ejerttrá el 75% del presupuesto disponible de las panidas de 
servicios generales y materiales y suministros, además de instruir que se pospongnn las 
aa:iones y el gasto del gobitmO. con excepción de los programas prioritarios relacionados 
con acti,~dades estratégicas. transferencias y las obras de infraestructura"' 

En la Le~ Federal de Presup~o y Responsabilidad Hacendaria. oniculo 21 frao:ción m y 
58, se lec; -En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la 
Ley de Ingresos. el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria. podni aplicar las 
siguientes normas de disciplina presupuestaria: m. La disminución de los ingresos distintos 
a los que se rdkre la fracción 11 de este aniculo se compensará, una vez efectuada m su caso 
la compensación a que se refiere la fracción 1, con la reducxión de los montos aprobados en 
los presupuestos de las dependC'DCitiS. entidades. fondos y programas. confonne o lo 
siguiente: a) Los ajustes deberán rcaJizllrse en el siguiente orden: i) los g¡ISIOS de 
comunicación social: ii) El gastO administrativo no vinculado directamente a la atención de 
la población: üi) El gasto en sen icios personales. prioñtariamente las erogaciones por 
concepto de peocepciones ex1ra0rdinanas. y iv) Los ahorros y economias presupuestarios que 
se determinen con base en los calendarios de prt"SUJ)Uesto autorizados a las dependencias y 
enúdades. En caso de que los ajuSlesanteriores oo sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución de mgresos. podrén realizarse ajustes en otros conceptos de gasto siempre y 
cuando se procure no afttW los programas sociales-~. 

Por lo que toca al anlculo 53. se lee; " Las adcc:naciones presupuestarias se realizarán siempre 
que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los pro¡¡ramas a cargo de las 
dependencias y entidades. Las adecuaciones presupuestarias internas serán autoriada.s por 
las propias dependencias y entidades informando al respecto a la Secretaria-" 

De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 79. fraccióo 
IV. la Ley Federal de Presupue!>to y Responsabilidad Hacendaria, articulo 6 y la Ley 
Organica de la Administración Pública Fedetal. aniculo 31. fracción Ir: 

•Es función de la Cámara de Diputados aprobar el PresupuestO de Egresos Federal previo 
exi!Dlm. discusión y, en su caso. modificación del Proyecto. Es el Ejecutin1 Fedetal, quién 
cnvia la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. La Secretario de Hociendo y Crtdito Público, e;taráa cargo de la prognunación. 
pTCSUPUCstación. evaluación y C001JOI ~rio del gasto público federal 
correspondiente a las dependencias y entidades, además le compete proyecrar} calcular los 
ingresos de la Federación y de w entidades paraeswaies coosiderando las necesidades del 
gasto público federal, la utilización razonable del credito p\iblico y la sanidad financien de 
la Administración Públic:a Federal". 
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En la Ley General de Derechos de Niñas. Niilos y AdolescenteS (lGDl\'NA) se estipula. que 
para ~arantizar la protección de los derechos de niilas, ni"<ls y adolescentes, confonne a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Melticanos ) en Jos Tnuados 
Internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; las autoridades de la Fedem:ión. 
de las entidades fedetati•-as. de los municipios y de 1&~ dcmarcacioncl> ttrritoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus compettncia:s. deberán incorporar en sus proyectos 
de presupuesto la asignaoón de recursos que permtlan dar cumplimierno a las acciones 
establecidas en dicha ley 

La Cámara de Diput.ados del Congreso de la Unión. los Congresos locales ) la Legi.slawm 
de la Ciudad de México. estableecnlo en sus respectivos presupuestos, los recursos que 
pennitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la prcscnte Ley .vi 

De5de la creación presupuesta) dd An<xo 18; atención a derecho~ de ~. niflos y 
adolescentes, no se ha elevado de manera significati"a el recurro a los programas 
presupuestalcs que lo componen. En cada planeaci6n presupuesta( (0, p.-o gramas que se ban 
visto mayonncnte afectados son los que atienden a la primera infancia. a la restitución de 
derechos. ni acceso a la educación indigena. a la iospeccióo y prevención del tnlbajo mfantil, 
a la respuesta y prenmcón de las "l.iolencias. Por otra pone. no hay programas presupuestales 
en el Anexo 18 focal izados para el bieoesw de filmilias jornaleras agrícolas.. a las familias 
que se han visto fonadas a dejar -ru5 municipios y familias mignmtcs. 

De acuerdo a la LGDNNA, los esfuerzos de asignación presupuesta) suficientes para la 
atención de derechos de niik7 y adolescencia. oo sólo corresponden a nivel federal sino 
también a ni~tl local. Coo la finalidad de garantizar y eliminar brochas de derechos existente 
de niñas, niOOs y aclolesc;entes con enfoques de transparmda. tmdíción de cueruas y 
monitoreo del ¡¡asto público. 

El Consejo Nocional de Evnluacióo de la Política de Desasrollo Social a travé5 de su análisis 
del COVID-19 y sus repercusiones económicas afirma que. la contingencia sanitAria 
intnnaciona! provocada por la enfermedad COVJD.19 en México puede re\ ertir los B"l.'anccs 
en d=llo social de la ultima década )' comprometer la cnpacidad. de recuperación 
económica de Jos hogares. 

Por ello, es necesario desplegar los recursos e instrumentos disponibles para tiiDOrtiguar el 
impacto pnoriz:ando a los grupos que enfrentan mayor afec~ación y que presentan mayor 
wl11m1bilidad, del mismo modo ampliar y fortalecer las medidas emergentes de respuesi4 
desplegadas a partir de loo programas prioritarios. mejorar la capacidad. operativa de éstos. 
asegurar que beneficien prioritariamente a la población en situaoón de pobro..a ) de 
vulnerabilidad, así como considerar medidas adicionales. 

Allllde que, las transferencias monetarias que m~J"eguen los progxamas son necesarias. pero 
dados los cambios que la pan<lemia tendrá en el t:ontexto social. es indispl'llSable 
considCTVIas romo mc:dlda.'l ttmporaks e impulsar la reflexión sobre la nueva complejidad 
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de los problemas que eni'Jentará la población ), por ende. los nuevos programas públicos 
requeridos para arendmos de mBni!Til efec:riva.•• 

A datos oficiales, en n~stro paú viven casi 40 millones de niñas. niños y adolescentes. mas 
de la milad se eru:uentnm en siluaci6n de pobreza y 4 millones \iven en pobreza extrema. 
Mientras que. 91% de niñu. niOOs y adolescmtes indlgenas viven en condiciones de pobrna: 
1 de" cada 1 O ruilos y nltlas menores de S allos en México registm desnutridóo cróniea; 2..1 
millones de niflas, niños ~ adokscentcs de O a 17 ado5 ~alizan actividades 110 peunitidas y 
pellgroSti, 4 millom:s de niñas, niilos y adolescentes 110 van a la escuela; 6 de cada 1 O nil!as 
)' niños de 1 a 14 años han experimentado algún método de disciplina violenta. Además. en 
los últimos 7 allos, duuwnente son asesmados en promedio 3.4 nii\as. niilos y adolescentes 
\ÜI 

Las niñas, niilos y adolescentes presentan ser un grupo en stiWICtón de riesgo frente a este 
panor111la. la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos expresa; "la pandemia del 
COVID-19 puede afectar gnrvtmenle la plena vigencia de los derechos humanos de la 
población en virtud de los serios riesgos para la vida, salud e integridad personal que supone 
el COVID-19; así como sus impactos de illJ'Dediato. mediano y largo plazo sobre las 
sociedades en general, > sob~ las personas y grupos en siwación de especinl 
\'llinerabilidad. --n. Esm condición de wlnerabilidad de la infancia )' la lldolcscencia 
pro\ocada por la Pandemia. no puede ser agravada debilitamiemo o suspensión de los btenes 
y sef\icios ~ hoy brinda el Estado a este sector de la población que. de acuerdo a la 
Constitución, las leyes. )' los muados uuemacionales de los quo: México firma pane. tiene 
de=hos de prioridad. 

E3 por lo antc:rioomnte expuesto )' fundado que resulta necesario ~ de urgencia, someiC'C ala 
considen~eión de esla Honorable As:unblea. la sigweme proposición con 

PU?'oTO DE ACUERDO 

PRL\fERO. La Comisión Pennanenle del HoDOrllble Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente ala Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a las L nidades Responsables 
de los programas presupuestarios a realizar las acciones conducenres a fin de g¡muuizar que 
no se reduzcan los recursos aprobados para el Anexo 18 del Pmupue510 de Egresos de la 
1-ederación para el Ejrnicio 2020 ··Recursos para la alellCión de derechos de niñas, nil!os y 
adolescentes" en los procesos de aj1151e presopuesutl que se realicen en el afta 2020 y 
planeac:ión presupuesml para d EJercicio riscal 2021, como accióo indispensable para que 
prn'lllezca el lmerés Superior de la Niñez. 
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SEGU"DO. La Comisión Pei'Jllalleote del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respemosameme a los gobiernos de las 32 Enudades Federativas y 8 sus H. Congresos 
Locales a tomar las medidas ncccsanas. lnclu)endo recursos suflctemes. pare garanti.tat los 
servicios y programas clave para atender 8 la niñez y adolescencia durante y después de la 
emergencia covid-19. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente. a 20 de mayo del 2020. 

/ 
Dip. Em~<teria Oaudill Martioez Aguilar 
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